
 
 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 9.05.2025. 
 
RESOLUCIONES ADOPTADAS: 
 
ACTA DE ASAMBLEA DEL 24.05.2025: Se aprueba el acta correspondiente a la sesión 
Ordinaria de la Asamblea General, celebrada el día 24 de mayo de 2025.  
 
INFORMES DE LA COMISIÓN FISCAL Y DEL COMITÉ DE AUDITORÍA: Se aprueban 
los informes de la Comisión Fiscal y del Comité de Auditoría. 
 
MEMORIA DEL EJERCICIO ECONÓMICO CERRADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025: 
Se aprueba la Memoria anual del Consejo Directivo correspondiente al ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2025. 
 
ESTADOS CONTABLES DEL EJERCICIO ECONÓMICO CERRADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2025: Se aprueban los Estados Contables del ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de 2025. 
 
DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO ECONÓMICO CERRADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2025: Se resuelve el destino del Resultado Contable   del   ejercicio   
cerrado   al   31   de   diciembre   de   2025   de   $ (43.422.138,98) a Resultados 
Acumulados.  
 
FIJACIÓN DE CUOTA MÍNIMA DE INTEGRACIÓN DE PARTES SOCIALES. Se 
resuelve mantener la cuota de integración de partes sociales en la suma de $ 450 (pesos 
uruguayos cuatrocientos cincuenta) mensuales; manteniendo el Consejo Directivo la 
facultad de modificarla si las circunstancias así lo aconsejan, y la aplicación de una cuota 
social proporcional al monto del crédito solicitado para afiliados que operen con créditos a 
tasas sin posibilidad de retención sobre haberes. 
 
PLANES DE AHORRO SISTEMATICO, DE PRÉSTAMOS Y DEMÁS SERVICIOS: Se 
aprueba lo actuado por el Consejo Directivo en lo referente a la definición de los 
productos de ahorro, préstamos y demás servicios que ofrece la Cooperativa. 
 
POLÍTICA DE CAPTACIÓN Y COLOCACIÓN DE FONDOS Y RECURSOS: Se aprueba 
la política de captación y colocación de fondos y recursos propuesta por el Consejo 
Directivo. 
  
REMUNERACIÓN A MIEMBROS DE ORGANOS SOCIALES: Se mantienen el monto de 
viáticos para los integrantes de los Órganos sociales según lo resuelto por la Asamblea 
del 25 de abril de 2009 y ratificados por la Asamblea General Ordinaria en las sesiones 
siguientes. 
  
 
 
 
 
 
 
 


